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M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

18468 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de 
junio de 1980 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición a la plaza 
de Profesor agregado del grupo XX, «Motores tér
micos», de la ETS de Ingenieros Industriales de 
la Universidad de Zaragoza.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» de 
7 de agosto, por la que se publica el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición a la plaza de Profesor agregado del gru
po XX, «Motores térmicos», de la ETS de Ingenieros Industria
les de la Universidad de Zaragoza, dicha Orden queda rectifica
da en el sentido de donde dice: «Vocales suplentes: en comi
sión de servicios el 3.°», debe decir: «Catedrático del País Vas
co el 3.°».

ADMINISTRACION LOCAL

18469 RESOLUCION de 7 de agosto de 1980, del Ayunta
miento de Vitoria-Gasteiz, por la que se convoca 
oposición libre para proveer una plaza de Sociólogo.

En el suplemento del «Boletín Oficial de la Provincia Foral 
de Alava», correspondiente al día 22 de julio de 1980, se publican 
las bases y programa de la convocatoria, de una- plaza de So
ciólogo, vacante en plantilla, dotada con las retribuciones' corres
pondientes al nivel 10.

Las solicitudes, en el impreso oficial de este Ayuntamiento 
y debidamente reintegradas, deberán presentarse en el Registro 
General del Ayuntamiento o en la forma establecida en el artícu
lo 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este extracto en el «Boletín Oficial, del Estado», 
junto -en el justificante de haber ingresado en Depositaría Mu
nicipal la cantidad de 50 pesetas, en concepto de derechos de 
examen.

Los solicitantes deberán estar en posesión del título de Licen
ciado en Sociología, expedido por un centro de Enseñanza Oficial 
o reconocido

Vitoria-Gasteiz, 7 de agosto de 1980.—El Alcalde, P. D., el 
segundo Teniente de Alcalde, Francisco José Ormazábal Zama- 
kona.—Ante mí: El Secretario.—11.938-E.

18470 RESOLUCION de 11 de agosto de 1980, del Ayun
tamiento de Pineda de Mar, referente a la oposi
ción libre para proveer en propiedad dos plazas 
de Auxiliares de Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro íes, del 2 de agosto en curso, se publican las bases comple

tas y el programa que han de regir la oposición libre para 
proveer en propiedad dos plazas de Auxiliares de Administra
ción General de este Ayuntamiento de Pineda de Mar.

Las plazas estarán dotadas con el sueldo correspondiente al 
nivel de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7, pagas extraordina
rias, trienios y demás emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

Podrán concurrir a la oposición los españoles mayores de 
dieciocho años que no hayan cumplido los sesenta y que estén 
en posesión del título de enseñanza media elemental, graduado 
escolar o similar y reúnan las demás condiciones que se fijan en 
la convocatoria.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Los derechos de exa
men son de 500 pesetas.

Pineda de Mar, 11 de agosto de 1980.—El Alcalde.—11.970-E.

18471 RESOLUCION de 14 de agosto de 1980 del Ayunta
miento de Dalias referente a las pruebas selecti
vas restringidas para proveer tres plazas de Au
xiliar de Administración General.

De conformidad con lo establecido en las bases que han 
de regir las pruebas selectivas restringidas, convocadas por 
acuerdo de este Ayuntamiento para proveer tres plazas de 
Auxiliar de Administración General, han sido admitidos, con 
carácter definitivo, los siguientes aspirantes:

D. Isidoro Alies Bonilla.
D. Marcelino Barbero Catalán.
D.a Manuela Palmero Fernández.

El Tribunal que ha de juzgar y fallar el concurso estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Don Luis Maldonado Fernández, primer Tenien
te de Alcalde, en funciones de Alcalde.

Vocales:

Don Juan Manuel Mallol Arboleya, representante de] Pro
fesorado Oficial del Estado..

Don Fernando Fernández Montero, en representación de la 
Dirección General de Administración Local.

Don Miguel Angel Polo Cortés, Oficial Mayor, Secretario 
accidental de este Ayuntamiento.

Las funciones de Secretario del Tribunal serán desempeñadas 
por don Miguel Angel Polo Cortés.

Las pruebas se realizarán en la Oficina Municipal de El 
Ejido el día 24 de septiembre, á las diez horaé. El orden de ac
tuación para las pruebas no comunes será el que figura en la 
relación de admitidos.

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en la 
base 5.a de las que han de regir las expresadas pruebas selec
tivas restringidas y en los artículos 5.° y 6.° del Reglamento 
de ingreso en la Administración Pública, de 27 de junio de 
1968.

Dalias, 14 de agosto de 1980.—El Alcalde.—12.103-E.


